
sUNIDOS MElC CONSEJO DE LA 

JUDICATURA 
pODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA 

Por medio del presente se comunica la circular CJISJ/001/2023 de fecha 27 de enero de 

2023, en la que se establecen los dias que se han declarado como inhábiles, para las 

áreas administrativas del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Puebla, Tribunales Superior de Justicia y Justicia Administrativa, Sala Especializada en 

Materia de Responsabilidades Administrativas, Sala Constitucional, Juzgados, Centro de 

Justicia Alternativa, Ôrgano Interno de Control, Instituto de la Defensoria Pública, Centro 

Estatal de Convivencia Familiar y demás Órganos Jurisdiccionales y Administrativos del 

Poder Judicial del Estado de Puebla. 

ROSA CELIA PÉREZ GÓNZALEZ 

SECRETARIA JURÍDICA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
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Circular: CJ/SJ/001/2023 
PODER UDICIAL DEL ESTAdo DE PUEBLA 

CIRCULAR CJ/SJ/o01/2023 

En sesión sesión extraordinaria celebrada el dia de hoy, el Pleno del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Puebla, acordó declarar como dias inhábiles para las áreas 

administrativas del propio Consejo, Tribunales Superior de Justicia y Justicia 

Administrativa, Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas, Sala 

Constitucional, Juzgados, Centro de Justicia Alternativa, Órgano Interno de Control, 

Instituto de la Defensoria Pública, Centro Estatal de Convivencia Familiar y demás 

Organos Jurisdiccionales y Administrativos del Poder Judicial del Estado de Puebla; el 

jueves 6 y viernes 7 de abril, el lunes 19 de junio, así como el miércoles 1 y jueves 2 de 

noviembre, además de los señalados en el articulo 127 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Puebla. Asimismo, se acordó fijar como primer periodo anual de 

vacaciones que deberán disfrutar las y los servidores públicos del Poder Judicial del 

Estado, el comprendido del dia lunes 17, al viernes 28 de julio, debiendo reanudarse las 

labores el dia lunes 31 de julio del presente año; como segundo periodo anual, el 

comprendido del dia lunes 18 de diciembre del dos mil veintitrés al martes 02 de enero del 

dos mil veinticuatro, debiendo reanudarse las labores el día miércoles 3 de enero del año 

próximo. 

Se precisa que en relación con las guardias de los órganos jurisdiccionales, éstas se 

establecerán en el acuerdo que para tal efecto se emita. 

Se anexa a la presente el calendario respectivo. 

ATENTAMENTE 

ROSA CELIA PÉREZ GONZÁLEZ 

SECRETARIA JURÍDICA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
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